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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES. 

Manlzales, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

A Despacho del señor Juez, informando que mediante memorial que 

antecede Telmex Colombia S.A allega copia de la consignación 

efectuada dentro del presente proceso y a órdenes del demandante 

por concepto de la condena impuesta por este despacho. Sírvase 
proveer. 

Secretaria . <._~ 

º-...; ,-s 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE P.EQUENAS CAUSAS 

LABORALES '.)~ ""/·~'b­
Manizales, dos (02) de abril de (Tlá_r.zo._d~do( ml~iecinueve (2019) . 

.• c..,'-<# .. :<... .-· ,o" ,., st . . :" 
Vista la constancia secretar:.i~I q'ue' antecede, se dlspone agregar al 

l, :'"\ . ~'-' 

expediente la copia d .... ~1~.: cbnsigr;¡9-t1ón efectuada por Telmex ~... ..... . ( 
Colombia S.A, por uñ:-,valo·~ cie $30~'780.185 pesos para el presente 

· (v , .,'V 
proceso, el cual se pon-e., en coñocimiento de la parte demandante 

~ -~ 

para los fines _que estime cO'ñdúcentes. . . .. . 
. -: ) I ~,. "' , .. .. ..;.\,.,-, . , , 

1 .<, .f ·. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Í- -===:::::;;::::,.._~---­. ~ .._; 

JORGE ANDRÉ DONA CASTAÑO 

JUZGADO 1• MUNICIPAL DE PEQUEAAS CAUSAS 
l.ABORALES 

POI' Estado No.58 de esta fecha se nolifrcó el auto anterior. 
Maoizales, 03 de abril 2019 

EST:ANl~RAMIREZ 
Secretaria 
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